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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° -20 16-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 2 1 OIC. 2016
VISTO:

Las. Solicitudes de registros SIGE W 00012012-2016, W 00017621-2016 y documentos
adjuntos.

.» \,

CONSIDERANDO:
"-

i'Que, el servi~i~}\ge la Ge;enci~:~~b >R~gioñá:l\J;l~.,Grau del Gobierno Regional de Apurímac,
,;CIROLUIS RE~A:GA"'S>~NCH~Z,'c.eriuso de su ".rde~echode petición solicita la percepción
mensual de la B,onificacióñ"Person~ correspondienfe',i'll Sexto Quinquenio, el pago de la
f}:signación por c~mplir 30 años de~~ervicios y el reconocimiento de tiempo de servicios
prestados a~~~!a~~; \, \"'.,"~,~

Que', I?edi~te Resolución Ejecutiva Rsgio~al W 779-2014-GRAPU~-Í1'4~~¡,\~R,de fecha 09 de
Octubre- del año 2 014, se apr~:1Qófla percepción mens:l:l;%aldelsu Bomficación Personal,
correspondiente al Quinto QU}ilquenio, el pago de la il\~ighaei{~n por cumplir 25 años de
servicios el equivalente a -Dos (0¡2) Remuneraciones ~ensual~s Totales y se" le reconoce
Veintisiete (27) años de sewicios prestados al Estado, al,3'd de Abril del año 2 O 14;t'1!

:.}:l i;;f/,r -; .",:r' \}i ~l)

'k. ..tI ,- 4 'h .¡¡,

Que, pof',Resolución Oerencia Generak Regional W4'19-2016-GR~PURÍMACjGG, d~ fecha 26
de ,Oct~b~~ del 2 ~1p, se Resu~l:e ~econocer f Acumular, Cu~>tro (04) años d¿~estudios
univeraitarios a su tiempo de servicios prestadosFtl Estado; t, !

'(,y ,;t . .r ú"~ {

Que, las c'opstanci~s CertifiCadas(~e"}{a1)¡;es y Descuentos e Ini~tme Escalafonario N°
026-.2016-GR,:APURI¡~AC/DRA!OF:,~~.HH-lE, adjunto_s al.,~~p~$iente acredítan que el
servidor recurrente.tha cumphdo Ttemta ~ dos (32) anos,v Tres (03) meses de servicios,
al 30 de Junio del afta 2 016;, ' ..,.,.,_.,.'\./ ~-"''''> íJ

;$: ",-v,; .f/ } .::ofl"<

Que, el literal c) ArÜculo 9° del Decret~}\?upremo W 05'í:91-PCM, est~blec~!~~e la Bonificación
Personal se 'Qtorgará tomando como bas"ede cálculo la Remuneración !3asica establecida por
Decreto Suprel1,lóW 028-89-EF y de co~formidad con el Artículo Q~el Decreto Legislativo W
276 Ley de Ba.~~sde la Carrera Administrativa y de Remunegaciones del Sector Público, la
Bonificación Pe\sonal se otorga a raz(n de 5% por cada quinqüenío sin exceder de Ocho (08)
quinquenios; . r: 1:

~ .;•..•"" f" .q'
.;'Iot'" .• _"'>, y

Que, el Literal a) Artíc~'ro'5~~ del Decreto LegislatiVOÑó"276 Ley de Bases de la Carrera
Administrativaw a'~Remuneraciones del Sec'for Público, establece que la Asignación por
cumplir 30 años (fe servicios se otorgará por un monto equivalente a Tres (03) Remuneraciones
Mensuales Totales, por única vez, concordante con el Decreto Regional N° 001-2010-
GR.APURIMAC/PR, que ratifica la percepción de dicho beneficio en base de la
Remuneración Mensual Total; asimismo precisa que el pago no será retroactivo;

Que, mediante Informe N° 425-2016-GR.APURÍMACjDR.ADM-D.RR.HHjREM, el Responsable
del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Recursos Humanos y
Escalafón, remite la correspondiente liquidación precisando el monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867 Y sus modificatorias Leyes W 27902, N° 28013 Y Resolución Ejecutiva
Regional W 048-20 16-GR.APURÍMACjGR;

•

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la percepcion mensual de la Bonificación Personal
equivalente al 30% de la Remuneración Básica, correspondiente al Sexto Quinquenio, a favor
del servidor CIRO LUIS REYNAGASÁNCHEZ, Ingeniero IV, Nivel Remunerativo SPA, Plaza W
201 de la Gerencia Sub Regional de Grau del Gobierno Regional de Apurímac, por haber
cumplido Treinta (30) años de servicios al 31 de Marzo del año 2 014 .
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R. BASICAD.U. 105 50,00
REUNIFICADA" 30,20
TRANSIT/HOMO~OG.,,,.JI0';24
BONIF. PERSONAL/~ '''o, 0,02'
~ONIF. FAMILIAR: 3,00
REFRIG. y MOVILIDAD 5,00
o.s. W 051-9J 24,32
D:S. W 276;;, ',,82,00
D.L."-W25697 .•' 21,26
D.U. &Q.09Ó " ., 83,09
D.U; W 037-94 270,00
D.U.'W 073 -97 " 96,39

l,

D.U. N° 011-99 .re. •• 111,81

~:~: ~:';~~~; 1~~23% ,< ~~ gg:gg ~.~,." '\
LEY26504 INSC. SNP. 17,94 ! \
OTROS ':: 12,50' ~~~;i~;~,TOTALREMUNERA~IÓN ('SL:~~:~: '-"'''y

\~r"', <i? ~ :"_ ."

~~ Asignación por cumplir 30 años de servicios: 917,77 x 3 = 2 Z~},~!¿
-O~DI cClóNl~/rOTAL A PA~AR ~~ ," f}/f1, 753,31

~"" e' ~ ) """~~\ ~O 110 uq' -4~ (.~, ,~; 'T.'«; :<

"'~ __o SON: DOS MI.LSETECIENTOS CINétl,ENTAy TRES ~,gN31/100 SOtES'
JJ. ~\ • r::

Correlativo de Meta : 0074 'f Gestión Administrativa 'l;""./'"
- Específica 'd~líGasto : 2.1.1.9.311 Asignación por cumpli:s;.3.o'años de Servicios .

.'i" l' .w,,··,·

ARTÍCULO TiRCERO.- RECONOC~R, Treinta y dos (32) \ños y Tres (03) meses de
servicios prestados al Estado"as:ul!Í{hatj.os del O Mayo deÚaño 1 987 al 30 de Junio del
año 2 016. .' --', .•.~~J ",dI . '••". ,o,

<; <,
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ARTÍCULOSEGUNDO.- OTORGAR, por única vez, la Asignación por cumplir Treinta (30) años
de servicios a favor del mismo servidor, el equivalente a Tres (03) Remuneraciones Mensuales
Totales, que asciende al monto total de Dos Mil Setecientos Cincuenta y Tres con 31/100
(S/2753,31) Soles, según el detalle siguiente:

CARGO
NIVEL

INGENIEROIV
SPA

ARTÍCULO CUARTO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
correspondientes 'del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesado para su
conocimiento y fines.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

MATVjGG,
RMAjD.RR.HH.
BWSDjAPR.
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